
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral de! PoderJudicial Sede Carmen
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Ef\¡ EI. EXPED'ENTE hIÚ|\/XERO 3V3§2&.2W2§§&^.l'r., RELA,TIVO AL áWA*áW
W%WAWWQCÉ§&L, PROMOVIDO pOR [-A e. DAYRA YAD'RA tsARRAr\,e A§ W"AVWLL,
EI\J SU CARÁCTER. DE RÉ§PCIh'§AWLÉ. NEL CEI\TRO DE TRABA.JO MET\'OIMIzuP,ÜÚ
cÚr\ñEP"clALtvlEr\NTE r,¡¡ÑOS WN erúe,Z@W-S; e Ord§l§TEr\,T',E Er\¡ LA RESCT§tÓNt
tABO Rp.t DE" &WWW"A Lr/?WZ YW&r,{4&m.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día se''s de rnarz@ de dos mi!
vcintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

- ... ,§AZGADO LAEAR,AL DEL PAffiER JWW§ü§&L D§L E§TEffiA, §ffi»ffi *&WW§N" *§Uffi&ffi
DEL SARME§ú, eAWpÉCt§g, A §É§§ DE M§^RZ& DE WQS M't_ WWeeT§§É§g.

&§W&§TO: Can ei estada que guardan los aLstes, de los que se desprende la natificaeian
por estrados, realizada por el filotifieadar lnterina adserita a este Jwzgada, de feeka nu@ve
de diciernbre de dos mil veintieinca; en la que eonsta que se natifieó el auta de data oeho
de dieiembre de das mil veintieinca, al Brarnovente WAVW& VAW§RA WAWRA&§C0§
WAVELL.- ffin eamseewerzcia, se aeuerda:

PW,§&$€WO: En virtwd de qwe hasta la presente feeka §a promavente DA,VRA YP,DIRA
BARRANCCIS RAVEL| na dio ewrnplimiento al punto Prun$ERA del acwerdo de fecha
oeha de diciernbre de das mil veinticineo; en eonsecuencia, @
térnina concqdida por esta Aqteridad, Ein que el prarnoventp hava prarwavidosramoeiqn
alquna para el can"ecto v norrnal trarnite del proeedirni,enta, se ordena el arckiuo del
pfesente expediAnte para su GA&RWA V *QN§ffiRW&G§Q&$, par la qLle, §e ordena ren-titir
e! presente expediente al archivo jwdieial.

*&wt§fíqxxese y §eSmplase" Así la pi"avee y firma la l-ieenciada Rabeña Ama{ia Barrera
{t¿lendaza, Jueza lnterina del Jwzgado Labaral del Fader Judicial dei Estado, sedc eiudad
del Carmen, ante la l*ieenaiada Elizabeth Fe¡'ez Urrieta, Seeretaria lnstructara lnterina dw
la misma adscriBcion



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 09 DE
MARzo DEL 2026, FrJÉ cÉoum DE Norrr¡clcrótt poR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENc¡oNADA, LA NonFrcacróu DEL AcuERDo DE FEcHA 06 DE MARzo DE
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HOR.A Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANC¡A, DE
coNFoRM¡DAD coN el enriculo 745-Bts DERAL DEL TRABAJO.

C. NOTIFICA
DEL PODE DE

uñr lIlRn. ':1ADO

,. ¡tO OErLI jllf.ilii ., ' 7-\ .

Oel Es-r ! :1
-9Ai;iFÉCh

€51\

-ri;:..: 
j -,r\. 

.,,-n,,*it* a**t
SEüi cl''--""" " '-

itt1ii:li;;\'*f¡ fl

'l'l.Sahori


